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RESOLUCION del Tribunal de aposlctones a la 
cátedra de «Cristalografía, Mineralogía y Mínera
lotecnia» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valladolid por la que . se convoca a los 
opositores. 

Se convoca a les señores opositores a la cátedra de «Crista
lografía, Mineralogía y Mineralotecnia» (para desempefiar 
Geología) de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Valladolid, para el acto de presentación ante el Tribunal el 
día 2 de mayo, a las cinco ele la tarde, en la Sala de Grados 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, pa
bellón de Físicas. tercera planta, para presentación y entrega 
de los trabajos y Memorias reglamentarias y para conocer l0s 
acuerdos adoptados por el Trihunal en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Presidente del Tribunal, 
Francisco González Garcia. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Fisica 4.°», de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lladolid por la que se convoca a los opositores. 

Se convoca a los opositores a la plaza de Profesor adjunto 
de (r,Fisica 4.°» vacante en la Facultad de Ciencias de esta 
Universidad, para comenzar los ejercicios de la oposición a 
las diez horas del dla 6 de mayo de 1968 en la Sala de Profe
sores de dicha Facultad. 

El cuestionario estará a disposición de los seii.ores opositores 

en la Secretaria de la Facultad con qum"e d¡aS Oe antelación 
al comienzo de los ejercicios. 

Lo que se anunci!\ para general eonocimiento. 
Valladolid, 13 de marzo de 1968.-El.Presidente del Tribunal, 

José Martínez Salas. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebas
tián por la que se anuncia oposlctón libre para 
proveer cinco plazas de Oficiales Técnicos-Admi
nistrativos de esta Corporación. 

Vacantes cinco plazas de Oficiales Técnicos-Administrativos 
del excelentísimo Ayuntamiento, se convoca a oposición libre 
para su provisión; las plazas estarán dotadas con el sueldo 
base de 22.000 pesetas retribución complementaria, 18.260 pe
setas anuales; au"lllentos graduales del 10 por 100 por cada 
cinco años de servicios y un plus eventual de 20.130 pesetas 
anuales. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles. a contar del siguiente a la publicación del presente 
anuncio. . 

Las bases que han de regir la oposición han sido pUblicadas 
en el «Boletin Oficial de Guipúzcoa» número 34. de fecha ~8 de 
marzo de 1968. 

San Sebastián, 23 de marzo de 1968.--<El Alcálde.-1.69l7-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la senterwia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 10 de febrero de 1968 
en el recurso contencioso-administrativo interpu.esto 
por don Juan Garcia Nicolau. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don Juan García 
Nicolau, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 21 de mayo y 10 de junio de 1966, sobre asignación 
de residencia y plus circunstancial, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de febrero de 1968, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

(CFallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el demandante con
tra las Ordenes del Ministerio del Ejército de 21 de mayo y 10 
de junio de 1966, esta última denegatoria del recurso de reposi
ción interpuesto contra equélla, estableciendo que el recurrente 
carece de derecho a que se reconozca su sueldo especial de 
46.950 pesetas, como regulador de la asignación de residencia 
y del plus circunstancial y atrasos correspondientes, debemos 
declarar y declaramos que tales resoluciones no son en parte 
conformes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a . percibir la asignación por residencia en Palma de 
Mallorca en cuantía del treinta por ciento de su sueldo pre
supuestario de 46.950 pesetas anuales, más las diferencias en
tre lo satisfecho por dicho concepto y lo que debió abonársele 
a partir del 8 de febrero de 1966, fecha de la reclamación admi
nistrativa y los atrasos desde el 8 de febrero de 1961, por lo 
que se refiere a los cinco afios precedentes, períodO temporal 
comprensivo del plazo prescriptivo anterior a la petición origi
naria administrativa, debiendo practicarse la liquidación corres
pondiente en ejecución de sentencia a todo lo que condenamos 
a la Administración, absolviéndola de las demás pretensiones 
de la demanda; sin hacer especial condena de costas: 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
CUlllPla en sus propios términos la. referida sentencia, publi-

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1955 
(<<Boletín Oficial del Estado) número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Genentl Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 7 de febrero de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María del Carmen López Portal. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administratlvo segui
do en única ínstancla ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, dofia María del 
Carmen López Portal, representada por don Pedro González 
Parra, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de 
marzo y 19 de octubre de 1966, por las que se denegó la peti
ción de pensión de viudedad solicitada, se ha dictado sentencia 
con fecha 7 de febrero de 1968, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos : Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por dofia María 
del Carmen López Portal contra Resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 29 de marzo y 19 de octubre 
de 1966, qUe desestimaron la petición de pensión de viudedad 
formulada por la causante al fallecimiento de su esposo, el 
Capitán de Complemento de Infantería don José Salcedo, absol
viendo a la Administración Pública de la demanda y sus pre
tensiones, declarando firmes y subsistentes las Resoluciones 
recurridas; sin especial iI):J.posición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el (Boletín Oficial del EstadO», todo 
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ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 29 de enero de 1968 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Eduvigis Durán Hernández. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, doña Eduvigis 
Durán HemáQdez, representada y defendida por el Letrado don 
Manuel Garcia de Castro, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública. representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 1 de febrero y 10 de mayo de 1966, denegatorios , de 
pensión de viudedad, Se ha dictado sentencia con fecha 29 de 
enero de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso interpuesto por doña Eduvigis Durán Her
nández impugnando acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 1 de febrero y 10 de mayo de 1966, que le denegaron 
pensión de viudedad, no habiendo lugar por tanto a resolver 
sobre las peticiones objeto de la demanda, y sin hacer especial 
declaración respecto a costas, _ 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dísponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente. Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 14 de marzo de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en pleito contencioso
administmtivo número 3.572, promovido por don 
José Maria Rodriguez Gabás, sobre actualización de 
pensión de jubilación. 

Ilmo. Sr. : La Sala Quinta del Tribupnal Supremo de Justi
cia, en el recurso contencioso-administrativo número 3.572, pro
movido por don José María Rodríguez Gabás contra la Admi
nistración Pública, impugnándose acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 8 de noviembre de 1966, que con
firmó el acuerdo de la Dirección General del Tesoro, Deuda PÚ
blica y Clases Pasivas de 26 de enero del mismo año, en expe
diente de actualización de su pensión paSiva de jubilación, ha 
dictado sentencia, de fecha 4 de enero del corriente año, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales don Enrique Raso Corujo, en representación de 
don José Maria Rodríguez Gabás, contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, que desestimó la reclamación del de
mandante contra la resolución de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas de veintiséis de enero de 
mil novecientos sesenta y seis sobre actualización de sus haberes 
pasivos, actos administr~tivos que confirmamos, absolviendo de 
la demanda a la Administración.» 

y este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le con
fieren los artículos 105 y concordantes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, ha acordado que el preinserto fallo se cumpla en 
sus propios términos. 

Lo digo a V. l. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María ' Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se declaran nulos y sin ningún valor ni 
efecto los billetes que se citan, correspondientes al 
sorteo de la Loteria Nacional que ha de celebrarse 
el día 5 de abril de 1968. 

Habiendo sido sustraIdos de la Administración de Loterias 
número 4 de Cartagena lOS billetes números 6.718 de la serie 
primera, 14.210 de la serie primera, 25.547, de la serie .se~unda, 
54.264 de la serie octava, 75.201 de las senes cuarta, septlIDa y 
octava, y 75.202 de las series primera, segunda y tercera; e~te 
Servicio Nacional de Loterías, por acuerdo de fecha de hoy y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente 
Instrucción de Loterías, ha tenido a bien declarar nulos y sin 
valor dichos billetes a efectos del mencionado sorteo, quedando 
de cuenta del Estado. 

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efec
tos pertinentes. 

Madrid, 2 de abril de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.-2.23<hE. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se hace públi
ca la adjudicación mediante concurso públtco de 
la adquisicion d.e siete equipos de escritura auto
mática con destino a las Oficinas Regionales de Pro
yectos de Madrid, Oviedo, Bilbao, Zaragoza, Va
lencia, Málaga y Sevilla. 

Por Orden ministerial de fecha 16 de marzo de 1968 ha sido 
adjudicadO el concurso público celebrado para la adquisición 
de siete equipos de escritura automática con destino a las Ofi
cinas Regionales de Proyectos de Madrid, Oviedo, Bilbao, Za
ragoza, Valencia, Málaga y Sevilla, a favor de la firma «Dl
mex, S. A.», al precio unitario de 247.000 pesetas, por un total 
de 1.729.000 pesetas, que frente al presupuesto de contrata de 
1.750.000 pesetas, representa una baja de 21.000 pesetas en be
neficio del Estado. 

iMadrid, Z5 de marzo de 1968.~ Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Jefatura de Carreteras de 
Barcelona por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por el pro
yecto 5-B-283, «Reformado del de ensanche y me
jora del firme de la carretera C-1.413, de Molíns 
de Rey a Vich por Sabadell», términos municipa
les de Papiol, Molíns de Rey y Rubí. 

AprobadO en 29 de enero de 1968 el proyecto citado y por 
estar incluído el mismo en el programa de inversiones del vi
gente Plan de Desarrollo le es de aplicación el artículo 20, apar
tado a), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, considerándose 
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de lá. 
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados, con los efectos que se establecen en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, en consecuencia, 

Esta Jefatura de Carreteras, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y ti
tulares de derechos afectados, que figuran en la relación ad
junta, para que el dla y hora que se expresa, comparezcan en 
el Ayuntamiento respectivo, al objeto de trasladarse al propio 
terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por ll.'l1a persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acre di-


